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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA
RESOLUCIÓN

Resolución nº: 1388/2023

Fecha Resolución: 02/05/2023

Proceso Selectivo - BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO 
SELECTIVO ESPECÍFICO DE CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO, AL OBJETO 
DE CUBRIR, CON CARÁCTER TEMPORAL, LAS NECESIDADES DE TRABAJO DE 
OPERARIO/A MULTIFUNCIONAL (Mantenimiento Montaje y Logística de Eventos Culturales 
y Recreativos) EN LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA.

Visto informe emitido por el Jefe del Servicio del Servicio de Recursos Humanos de fecha 21 
de abril de 2023, por el que se propone, al objeto de dar cobertura a las necesidades de personal 
temporal en la Excma. Diputación Provincial de Huelva y, no existiendo impedimento legal alguno, 
la puesta en marcha de un proceso de selección específi co para la creación de una Bolsa de 
Trabajo de OPERARIO/A MULTIFUNCIONAL, con destino funcional en Mantenimiento, Montaje y 
Logística de Eventos Culturales y Recreativos. El mismo, considerando la normativa supletoria de 
aplicación se realizará con carácter excepcional, mediante concurso-oposición, atendiendo a las 
funciones y el contenido prácticos de los puestos a cubrir. Por todo ello, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones que le confi ere el artículo 34, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, viene en disponer:

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria para la creación de una Bolsa de 
Trabajo de OPERARIO/A MULTIFUNCIONAL, con destino funcional en Mantenimiento, Montaje 
y Logística de Eventos Culturales y Recreativos, al objeto de dar cobertura a las necesidades 
de personal temporal en la Excma. Diputación Provincial de Huelva,

"BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA 
DE TRABAJO DE OPERARIO/A MULTIFUNCIONAL, CON DESTINO FUNCIONAL EN 
MANTENIMIENTO, MONTAJE Y LOGÍSTICA Y EVENTOS CULTURALES Y RECREATIVOS, AL 
OBJETO DE DAR COBERTURA A LAS NECESIDADES DE PERSONAL TEMPORAL EN LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes Bases regular el proceso de selección para la creación de la 
Bolsa de Trabajo de Operario/a Multifuncional, con destino funcional en Mantenimiento, montaje 
y logística de eventos culturales y recreativos, al objeto de dar cobertura a las necesidades de 
personal temporal en la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

La creación de la Bolsa de Trabajo responde a la necesidad urgente de dar cobertura como 
personal laboral temporal a los puestos vacantes de Operario/a Multifuncional, detallado en la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación de Huelva del ejercicio 2023, dotados 
presupuestariamente, con destino al Servicio de Servicios Generales de la Diputación Provincial 
de Huelva, con categoría profesional equivalente otras agrupaciones profesionales sin requisito de 
titulación (AP).

 Las funciones del puesto serán, con carácter general, las derivadas de la categoría profesional, 
incluyendo, entre otras:

� Apoyar y realizar las tareas relacionadas con el montaje de infraestructuras y mantenimiento 
de equipos de montaje de eventos culturales.

� Realizar tareas de montaje de mobiliario y transporte de mercancías.

� Mantener limpios y ordenados los espacios de trabajo, así como en adecuada disposición las 
herramientas utilizadas.

� Realizar aquellas tareas encomendadas por su responsable inmediato, relacionadas con el 
servicio y acordes a su categoría profesional.

Los puestos de trabajo tendrán las retribuciones equivalentes a otras agrupaciones profesio-
nales sin requisito de titulación (AP), esto es, JN0, complemento de destino 14 y142 puntos de 
complemento específi co.
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SEGUNDA. Normativa.

Será de aplicación preferente al presente procedimiento selectivo, las presentes Bases, y en 
su defecto lo dispuesto en los preceptos establecidos en la normativa aplicable.

Igualmente, será de aplicación el Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del Personal al 
Servicio de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, publicado en el B.O.P. de Huelva, n.º 44 
de 5 de marzo de 2018, para la regulación, gestión y vigencia de la bolsa, entre otros asuntos, 
y cualesquiera otras disposiciones aplicables, incluido lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 
4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, en lo relativo a la reserva del 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas 
con discapacidad.

TERCERA. Requisitos de las personas aspirantes.

1º. Para ser admitidos/as en el proceso las personas aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Requisitos de nacionalidad / residencia legal. Tener la nacionalidad española, o cumplir con 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, para el caso de personas extranjeras.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. En el supuesto de que la 
persona acredite discapacidad, deberá acreditarse la compatibilidad de ésta con el desempeño 
de las tareas del puesto al que se pretende acceder.

c) Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder en su caso de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubie-
se sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito de acreditar el conocimiento 
del castellano para aquellas personas extranjeras, pudiendo realizarse para ello una o varias 
pruebas que al efecto se prevean por la Comisión de Selección, en las que se califi cará la 
aptitud de éstas. Quienes, de entre estas personas, hubiesen realizado estudios ofi ciales en 
España o procedan de países cuyo idioma ofi cial sea el castellano podrán ser eximidas de 
este requisito por la Comisión.

2º. Acceso personas con discapacidad.

a) Las personas con discapacidad que deseen participar en la Convocatoria, deberán hacer 
constar su condición en la solicitud/instancia de participación, conforme se establece en la 
Base CUARTA, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos anteriormente. 
Además, las personas con discapacidad o limitaciones psíquicas o físicas compatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones correspondientes, cuya discapacidad o limitación no le 
permita realizar las pruebas en igualdad de condiciones, podrán solicitar las adaptaciones de 
tiempo y medios para su realización, en cuyo caso podrá autorizar a la Diputación a solicitar 
informe de adaptación de medios/tiempos al Centro de Valoración y Orientación correspon-
diente. De no manifestar dicha autorización ni presentar dicho informe en vigor, entiéndase 
éste emitido como máximo tres meses antes de la fecha de publicación de la Convocatoria 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva, no podrá producirse la adaptación.

b) Serán consideradas como tales, las personas defi nidas en el apartado 2, del artículo 4 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, condición que deberá acreditarse conforme se establece en la Base CUARTA.
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3º. Los requisitos establecidos anteriormente, deberán cumplirse el último día del plazo de presen-
tación de solicitudes y deberá mantenerse durante el proceso selectivo hasta el nombramiento 
o la contratación de la persona propuesta.

CUARTA. Solicitudes.

1º. Forma.

a) Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo habrán de hacerlo constar en impreso 
normalizado, que les será facilitado al efecto en la Sede Electrónica de la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva.

b) Igualmente, podrán instar la participación en el proceso selectivo mediante instancia simple, 
con el contenido establecido en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esto es:

1) Nombre, apellidos, número del DNI o número del documento equivalente en el caso de 
personas extranjeras.

2) Domicilio en el que se desea que se practique la notifi cación, adicionalmente las personas 
interesadas aportarán su dirección de correo electrónico y dispositivo electrónico con el 
fi n de que las Administraciones Públicas les avisen del envío o puesta a disposición de 
la notifi cación.

3) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud, esto es, 
petición de participar en el Proceso, identifi cándolo mediante alusión específi ca a la de-
nominación del puesto de trabajo al que se opta.

4) Lugar y fecha en que se fi rma el escrito.

5) Firma de la persona solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada 
por cualquier medio.

6) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige (Ilma. Sra. Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva).

7) Además, las personas con discapacidad o limitaciones psíquicas o físicas compatibles con 
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes, cuya discapacidad o limitación 
no le permita realizar las pruebas (en el caso de que hubiera) en igualdad de condicio-
nes, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios para su realización conforme 
establece esta Base TERCERA, 2º, a).

8) En dicha instancia de participación, la persona aspirante deberá formular DECLARACIÓN 
RESPONSABLE de que los datos consignados en ella, y la documentación adjunta, en su 
caso, son exactos a fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes para participar 
en la Convocatoria, se encuentran actualizados y que reúne las condiciones exigidas para 
el ingreso en el cuerpo o categoría a que aspira, comprometiéndose a probar documen-
talmente todos los datos que fi guran en la solicitud.

c) Asimismo, se informa a las personas aspirantes al presente proceso y en cumplimiento de 
la regulación contenida en la normativa general en materia de Protección de Datos, que el 
tratamiento de los datos personales aportados para tomar parte en la Convocatoria y para 
el resto de la tramitación del presente proceso selectivo, se encuentran bajo la responsabili-
dad de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, NIF P2100000E, sita en la Avda. Martín 
Alonso Pinzón, 9 de Huelva.

 La fi nalidad de los datos personales aportados es la gestión de la solicitud de participación en 
el presente proceso selectivo; para la publicación necesaria en el marco del desarrollo del pro-
ceso selectivo conforme a las Bases aprobadas al efecto; para la conformación y publicidad de 
la Bolsa de Trabajo de dicha categoría profesional (cuando proceda) de acuerdo con el vigente 
Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del Personal al Servicio de la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva.

 El tratamiento de sus datos personales resulta necesario para el cumplimiento de nuestra obli-
gación legal en el ejercicio de la función pública, según los términos y condiciones que constan 
en las Bases que rigen la Convocatoria, el vigente Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del 
Personal al Servicio de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, así como aquellos preceptos 
establecidos en la normativa aplicable.
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 Sus datos personales serán cedidos a los órganos colegiados nombrados y constituidos en el 
seno del proceso de selección, no cediéndose a otros terceros, salvo prescripción legal o judicial.

 Sus datos personales subsistirán de forma indefi nida, incluso una vez concluido el proceso de 
selección.

 De acuerdo con la legislación de Protección de Datos, las personas aspirantes podrán ejercer 
los derechos en ella contemplados, entre otros el acceso, la rectifi cación u oposición del uso de 
sus datos personales con las limitaciones que la ley establece, mediante escrito en el Registro 
General de la Diputación Provincial de Huelva dirigido al Delegado de Protección de Datos de 
esta entidad. Puede consultar estos derechos en la información adicional publicada en la direc-
ción web http://www.diphuelva.es/contenidos/Proteccion-de-Datos/

 Puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos a través del correo dpd.
dph@diphuelva.org.

2º. Documentos que deben presentarse.

a) Las solicitudes o instancias de participación deberán presentarse acompañadas obligatoria-
mente y en la forma que se establece en la Base OCTAVA de:

� Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI), y en el caso de extranjeros copia 
simple del documento acreditativo;

� En el caso de que la persona con discapacidad o limitaciones psíquicas o físicas compati-
bles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes, cuya discapacidad o 
limitación no le permita realizar las pruebas en igualdad de condiciones, podrán solicitar 
las adaptaciones de tiempo y medios para su realización, conforme se establece en la 
Base TERCERA 2º, a).

b) No obstante lo dispuesto anteriormente, se podrá acompañar a la solicitud o instancia de 
participación, resguardo acreditativo de haber solicitado las certifi caciones correspondientes, 
para la acreditación de los requisitos exigidos.

 Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de subsanación indicado en el anuncio 
provisional de la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas.

3º. Plazo de presentación.

 El plazo de presentación de solicitudes o instancias de participación será de diez días hábiles , 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia de Huelva.

4º. Lugar de presentación.

a) Las solicitudes o instancias de participación se presentarán a través de medios informáticos 
y telemáticos, en el Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Huelva al que se ac-
cederá a través de la Sede Electrónica del portal Web de la Diputación Provincial de Huelva.

QUINTA. Admisión de personas candidatas.

1º. Lista provisional de personas admitidas y excluidas.

a) Expirado el plazo de presentación de solicitudes e instancias de participación, la Comisión de 
Selección tras la verifi cación del cumplimiento y acreditación de los requisitos de las personas 
aspirantes, declarará aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, y de 
manera defi nitiva si no se presentan subsanaciones, circunstancia en la que no será preciso 
la publicación de un nuevo anuncio de la lista defi nitiva de personas admitidas y excluidas.

b) El anuncio de la lista anterior, contendrá al menos las personas aspirantes admitidas y ex-
cluidas; la exclusión y la causa de la misma; el plazo para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión, así como la fecha de realización del primer ejercicio.

2º. Alegaciones y plazo de subsanación de defectos.

a) Las personas que resulten provisionalmente excluidas u omitidas, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Tablón de Anuncios Ofi cial de la Corporación, 
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para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, con indicación de que 
si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos, archivándose la instancia sin más trámite, 
de acuerdo con el artículo 68, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Las alegaciones/subsanaciones se dirigirán a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial 
de Huelva, y se presentarán en la forma y lugares previstos en la Base CUARTA.

3º. Los sucesivos anuncios referidos a esta convocatoria se publicarán únicamente en el Tablón 
de Anuncios Ofi cial de la Diputación de Huelva, al que se accederá a través de la Sede Elec-
trónica del portal Web de la Diputación Provincia de Huelva, y a nivel informativo en la página 
Web de la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

SEXTA. Comisión de Selección.

1º. La Comisión de Selección será un órgano colegiado, nombrado por Resolución de la Presidencia.

2º. De conformidad con la normativa vigente, ajustará su composición a los principios de imparcia-
lidad y profesionalidad, y tenderá a la paridad entre mujer y hombre. Sus integrantes deberán 
ser titulares de plazas de igual o superior grupo/subgrupo/categoría profesional a la exigida para 
el acceso a la Convocatoria.

3º. La pertenencia a la Comisión de Selección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie, siendo sus integrantes personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la Convocatoria.

4º. La Comisión de Selección, estará constituida por un mínimo de 5 titulares, nombrados/as por 
la Presidencia de la Corporación, de acuerdo a la composición establecida en el artículo 16, 
5º del vigente Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del Personal al Servicio de la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva, haciéndose pública su composición. Se designará el mismo 
número de suplentes.

5º. La Comisión de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus componentes, titulares o suplentes indistintamente.

6º. En caso de ausencia de las personas vocales titulares que ostenten la Presidencia y la Secre-
taría, asumirán sus funciones aquellas personas nombradas suplentes de éstas y en su defecto, 
la Presidencia recaerá en la persona componente de mayor, antigüedad y edad, por este orden 
y la Secretaría será asumida por la persona de la Comisión de menor edad.

7º. Las personas integrantes de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo a la Presidencia de la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva, que resolverá lo procedente.

 Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por las personas interesadas en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 24 
de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

8º. Para el mejor desarrollo y celeridad de la Convocatoria la Comisión podrá incorporar a perso-
nas asesoras especialistas que se consideren oportunos, con voz y sin voto. Dichas personas 
asesoras se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de Selección.

 Éstas serán nombradas por la Presidencia de la Corporación, y sus nombres serán publicados, 
pudiendo concurrir en ellos/as causa de abstención o recusación.

9º. La Comisión Seleccionadora se constituirá con sufi ciente antelación a la fecha de realización 
del primer ejercicio del proceso, acordando en dicha sesión todas las decisiones que le corres-
pondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

10º. Corresponde a la Comisión el desarrollo y la califi cación de las pruebas selectivas y/o concur-
so (si lo hubiere), así como la consideración, verifi cación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios (si los hubiera), debiendo adoptar al respecto 
las decisiones motivadas que estime pertinentes.
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 Asimismo, adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que 
el resto de participantes.

11º. La Comisión queda facultada para interpretar las Bases y la Convocatoria, en su caso, y re-
solver las dudas que se presenten durante todo el proceso de selección en todo lo no previsto 
en las presentes Bases.

12º. En cualquier momento del procedimiento selectivo, la Comisión podrán requerir a las personas 
que concurren al proceso, que acrediten tanto su personalidad, como que reúnen los requisitos 
exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas. Asimismo, si la Comisión tuviese conoci-
miento o se constatara en el transcurso del procedimiento, que algún/a aspirante careciera de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, éstos deberán levantar acta del incidente y, previa 
audiencia a la persona interesada, proponer al órgano competente, la resolución de exclusión 
de las pruebas selectivas de forma motivada.

SÉPTIMA. Desarrollo del Procedimiento de Selección.

1º.- El presente proceso de selección se desarrollará con sujeción a los principios de no discrimi-
nación e igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad.

2º.- Las funciones y el contenido práctico del puesto a cubrir exige que las personas candidatas 
superen un ejercicio teórico-práctico de conocimientos para demostrar su idoneidad, por lo que 
el proceso consistirá en la realización de dicho ejercicio teórico-práctico de conocimientos y la 
valoración de los méritos aportados y acreditados por los/as aspirantes.

3º.- Ejercicio teórico-práctico de conocimientos (de carácter eliminatorio):

 Consistirá en la realización por escrito de un ejercicio teórico-práctico de conocimientos, de ca-
rácter eliminatorio e igual para todas las personas aspirantes, obtenido por insaculación de entre 
los planteados por la Comisión de Selección justo antes del comienzo del mismo. El ejercicio 
teóricopráctico de conocimientos estará relacionado con las funciones propias del puesto y con 
base en el temario específi co que se relaciona a continuación:

� TEMA 1.- MONTAJE DE ESCENARIOS PORTÁTILES: ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN Y TIPOS.

� TEMA 2.- CONOCIMIENTO DE LOS SÍMBOLOS HERÁLDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

� TEMA 3.- UTILIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA DE ALMACENAJE: APILA-
DORA, CARRETILLA ELEVADORA Y TRANSPALETA.

� TEMA 4.- REAL DECRETO 487/1997, DE 14 DE ABRIL, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS 
DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE 
ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR DORSO LUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES. 
DEFINICIÓN.

� TEMA 5.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE RIESGOS LABORALES EN EL MONTAJE 
DE ESCENARIOS. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.

 Dicho ejercicio teórico-práctico de conocimientos estará dividido en dos partes (una teórica y 
otra práctica):

a) Parte Teórica: Consistirá en la resolución por escrito de un cuestionario tipo test de 20 pre-
guntas concretas relacionado directamente con las funciones propias del puesto y el temario 
reseñado en el apartado anterior, con las siguientes consideraciones:

� Cada pregunta tendrá 4 opciones de respuesta, entre las cuales solo una de ellas será la 
correcta.

� Las respuestas correctas serán valoradas con 0,2 puntos.

� Las respuestas erróneas se valorarán negativamente y restarán 0,1 puntos.

� No será valoradas las preguntas que no sean contestadas.
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� Si el aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones de 
respuesta en una misma pregunta, se entenderá que esta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectifi cación efectuada por la persona aspirante, quedara 
meridanamente clara e indubitada la respuesta elegida.

 La puntuación máxima en esta parte será de 4 puntos.

b) Parte práctica: Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico, relacionado 
con las funciones del puesto, así como con el mencionado temario. La puntuación máxima 
de esta parte será de 6 puntos.

 El ejercicio de carácter teórico-práctico será califi cado de 0 a 10 puntos, y estará determinado 
por la suma de las puntuaciones otorgadas a cada persona aspirante en cada una de las partes 
del mismo.

 Para la superación del ejercicio teórico-practico de conocimientos será preciso obtener un mínimo 
de 5 puntos sobre 10.

 El tiempo para su realización será determinado por la Comisión de Selección antes del comienzo 
del mismo, no obstante, éste no será superior a 2 horas.

 El detalle del ejercicio se hará público en los lugares establecidos en la Base QUINTA, previo 
a la realización del mismo.

4º.-Valoración de Méritos (no tendrá carácter eliminatorio).

a) Accederán a la valoración de los Méritos aquellas personas que hayan superado el ejercicio 
teóricopráctico de conocimientos.

b) Los méritos a tener en cuenta, se referirán a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes en base sólo a los méritos alegados y acreditados, conforme lo señalado en 
estas Bases.

c) El Concurso se regirá conforme el siguiente baremo, hasta un máximo de 6 puntos:

―Cursos de formación y formación académica (máximo 2 puntos)

 * Cursos de formación:

Por la impartición o asistencia efectiva a acciones formativas realizadas de modo individual 
(Cursos; Seminarios; Enseñanzas Universitarias Propias de Formación Permanente (Máster Propio; 
Especialista Universitario; Experto Universitario; curso de Extensión Universitaria); Becas; Congresos, 
Jornadas; Simposios; etc…), siempre que tengan relación directa con las funciones particulares 
establecidas al que se accede, así como con el temario antes descrito o sean de carácter gene-
ral/transversal (igualdad, violencia de género, transparencia y protección de datos, prevención de 
riesgos laborales y procedimiento administrativo común):

Duración efectiva de cada 
formación

Impartido Asistencia Asistencia con 
Aprovechamiento

Ofi cial 
(1)

No ofi cial 
(2)

Ofi cial 
(1)

No ofi cial 
(2)

Ofi cial 
(1)

No ofi cial 
(2)

Más de 7 horas hasta 20 
horas ó hasta 4 días

0,50  0,30  0,125  0,0475 0,25 0,125

De 21 a 40 horas ó de 5 a 
8 días

0,75  0,45  0,25 0,095  0,50 0,25

De 41 a 100 horas ó de 9 a 
20 días

1,00  0,60 0,375  0,1425  0,75  0,375

De 101 a 200 horas ó de 21 
a 40 días

1,25  0,75  0,50 0,19 1,00 0,50

De 201 a 300 horas ó de 41 
a 60 días

1,50 0,90  0,75  0,285 1,25 0,75

Más de 300 horas o más de 
61 días

1,75  1,05  1,00  0,50  1,50 1,00

Más de 600 horas o más de 
120 días

2,00 1,15  1,25  0,60  1,75 1,25
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(1) Acciones formativas impartidas por Administraciones Públicas, entendiendo por tales, las 
incluidas en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas: Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, Entidades que integran la Administración Local, así como los Or-
ganismos públicos y Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de cualquiera 
de las anteriores.

 Asimismo, se incluyen en este apartado las acciones formativas impartidas por las Universi-
dades Publicas (art. 2.2.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre) y las entidades que, mediante 
convenios de colaboración con las Administraciones Públicas, están facultadas para realizar 
Programas de Formación Continua.

(2) Acciones formativas impartidas por Entidades no incluidas en el apartado anterior.

I. La duración efectiva de la formación, es el número de horas o días concretos en los que se 
realizó o impartió la misma, ésta debe aparecer de forma clara en la certifi cación/diploma 
acreditativo de la misma, NO siendo objeto de valoración cualquier otro cálculo de ésta, salvo 
certifi cación explícita.

II. Cuando las acciones formativas no determinen el número de horas o días de la que constó, 
NO serán objeto de valoración. Sólo en el caso de las Enseñanzas Universitarias Propias de 
Formación Permanente cuando no determine el número total de horas o créditos, se valorará 
como las de menor duración, según el reglamento de la Universidad que lo regule.

III. No tendrán consideración de acciones formativas ni serán objeto de valoración en este apar-
tado las actividades de índole informativa o divulgativa cuyo objeto no sea el desarrollo de un 
proceso de formación.

 Tampoco tendrán consideración de acciones formativas ni serán objeto de valoración en este 
apartado, las Enseñanzas Ofi ciales, que serán valoradas en el apartado siguiente.

IV. NO serán valorados aquellas acciones formativas, Becas, Congresos, Jornadas, Simposios, 
etc., que, aún teniendo relación directa con las actividades a desarrollar en la plaza a la que 
se accede, sean de 1 día, iguales o inferiores a 7 horas, ya sean impartidos o por asistencia 
(con o sin aprovechamiento).

V. Cuando la documentación acreditativa de la formación venga expresada en créditos y sea ex-
pedida por una Universidad, cada crédito tendrá la equivalencia establecida según normativa. 
Sólo serán valorados aquellos créditos y/o formación que no haya sido necesaria para completar 
una titulación universitaria, debiendo aportar para acreditarlo, la correspondiente convalidación 
de dicha titulación expedida por la Universidad.

VI. Cuando la impartición de acciones formativas constituyan la prestación de servicios a resulta 
de una relación funcionarial o contractual, sólo se podrá valorar en el marco del “Experiencia 
Profesional”, no como “Formación impartida” .

VII. Cada curso sólo podrá ser valorado una vez, independientemente del número de ediciones que 
se haya realizado o veces que se haya impartido, siempre que el contenido sea coincidente. 
En el supuesto de que éste no conste, se entenderá que tienen el mismo contenido. En este 
sentido se valorará la edición más reciente.

* Formación académica:

 Por estar en posesión de títulos académicos ofi ciales se otorgará 0,30 puntos por cada título, 
salvo aquellas titulaciones que estén directamente relacionadas con las funciones propias del 
puesto a cubrir, en cuyo caso se otorgarán 1,30 puntos por cada una ellas.

―Experiencia (máximo 4 puntos)

 La experiencia siempre que tengan relación directa con las funciones a desarrollar en el puesto 
al que se accede se valorará por cada mes de servicio completo prestado, siempre que exista 
o haya existido relación funcionarial o contractual, en la forma siguiente:

� En puesto de igual categoría y cualifi cación en la Administración Local, o Administración Insti-
tucional dependiente de las mismas y Empresas con más del 50% de capital público Local: 
0,070 puntos por mes de servicio completo.
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� En puesto de igual categoría y cualifi cación en otras Administraciones Públicas y Empresas 
con más del 50% de capital público, distintas de las mencionadas en el apartado anterior: 
0,035 puntos por mes de servicio completo.

� En puesto de igual categoría y cualifi cación en la empresa privada: 0,0291 puntos por mes 
de servicio completo.

I. Se computarán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.

II. No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

III. No serán tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo cual-
quier relación de carácter funcionarial o contractual laboral con entidades o empresas públicas 
o privadas, es decir, contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.

IV. A la hora de valorar la experiencia, la Comisión de Selección realizará el cálculo unifi cando 
los periodos acreditados conforme a la Administración que corresponda y conforme al baremo 
establecido en las presentes Bases.

 Si la información facilitada se mostrara en días, el cálculo se realizaría con periodos de 30 días 
(por cada mes completo) y asumiendo tras el resultado del mismo, sólo la parte entera de la 
operación.

d) La valoración de los méritos tendrá carácter provisional, hasta en tanto no se haya realizado 
el cotejo de los documentos y comprobado la autenticidad de las copias acreditadas conforme 
a estas Bases.

5º.- La califi cación de la Fase de Concurso será la suma de la puntuación obtenida en cada uno 
de los méritos establecidos.

OCTAVA. Acreditación de los requisitos y méritos

1º.- La acreditación de los requisitos, así como de los méritos correspondientes, deberá hacerse 
mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Requisito de nacionalidad y edad: Copia simple del Documento Nacional de Identidad (la 
copia deberá estar completa, anverso y reverso).

 En el caso de aspirantes extranjeros/as, copia simple de documento acreditativo de identidad 
y Libro de Familia (la copia deberá estar completa, anverso y reverso).

b) Estar en posesión de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto al 
que se concurre: se acreditará mediante declaración responsable en la solicitud o instancia 
de participación.

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público: se acreditará mediante declaración responsable en la 
solicitud o instancia de participación.

d) Formación: Copia simple de certifi cación, título o diploma expedido por el centro u organis-
mo que impartió el curso, con indicación del número de horas o días de duración (la copia 
deberá estar completa, anverso y reverso).

e) Experiencia: Copia simple de certifi cación o acreditación sufi ciente de la Administración donde 
se haya prestado servicios, en la que conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto 
y grupo de titulación o categoría profesional junto con informe de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social.

 También podrá acreditarse mediante copia simple de contrato de trabajo junto con informe de 
vida laboral expedido por la Seguridad Social.

 En caso de empresa privada, se acreditará con copia simple de contrato de trabajo junto con 
informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo del periodo de contratación.
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 En todos los supuestos las copias deberán estar completas, anverso y reverso.

 No será necesario presentar la documentación acreditativa de los méritos profesionales relati-
vos a los servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Huelva, los cuales serán 
aportados de ofi cio por el servicio competente en materia de recursos humanos.

2º.- De cualquier documento presentado en lengua no española al objeto de acreditar requisitos, se 
deberá aportar copia de la traducción ofi cial al castellano por un/a traductor/a jurado/a, debida-
mente habilitado/a para ello. En caso contrario, dicha documentación no podrá ser considerada.

NOVENA. Califi cación Final.

1º.- La califi cación fi nal, vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida por cada per-
sona aspirante con carácter defi nitivo en la parte teórica y práctica del ejercicio teórico-práctico 
de conocimientos, así como la obtenida con carácter defi nitivo en la valoración de los méritos.

2º.- En caso de empate en la puntuación fi nal, el orden se resolverá atendiendo a la puntuación 
obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

� Mayor puntuación en el ejercicio teórico-práctico de conocimientos.

� Mayor puntuación en los apartados del concurso, según el siguiente orden: experiencia y 
formación.

� Si aún persistiera el empate se resolverá por sorteo público entre las personas que estuvieran 
en dicha situación.

3º. Concluido el proceso selectivo y comprobada la autenticidad de los requisitos, la Comisión de 
Selección efectuará propuesta de personas aspirantes que integrarán la Bolsa de Trabajo, y 
constituida por Resolución de la Presidencia será publicada en el Tablón de Anuncios Ofi cial de 
la Excma. Diputación Provincial de Huelva y a nivel informativo en la página Web.

DÉCIMA. Recursos Procedentes.

1º. Las personas interesadas podrán presentar contra las Resoluciones de la Comisión, las ale-
gaciones que estimen oportunas, mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Comisión, 
teniendo para ello un plazo de tres días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación, 
salvo que en el anuncio fi gurase otro plazo distinto.

2º. La Convocatoria, las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, 
agotan la vía administrativa, pudiendo las personas interesadas interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Presidencia de la Corporación en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contado 
en ambos supuestos desde el día siguiente al de su publicación.

3º. Contra las resoluciones y actos de la Comisión de Selección y sus actos de trámite que impidan 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Presidencia de la Corporación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación o notifi cación.

4º. Si se hubiera interpuesto recurso contra una resolución de la Comisión que impidiera a la/s 
persona/s aspirante/s continuar en el proceso y llegada la fecha de celebración de la siguiente 
prueba (si la hubiera), y aquél no se hubiera resuelto, las personas afectadas podrán realizar 
cautelarmente el examen, si bien, éste no tendrá validez en el caso de ser desestimado el 
mencionado recurso.

UNDÉCIMA. Norma fi nal.

1º. Sin perjuicio de lo establecido en la Base CUARTA, apartado 4º, la presentación de solicitudes 
podrá realizarse conforme lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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2º. La Excma. Diputación de Huelva podrá recabar o consultar todos o algunos de los documen-
tos que acrediten los requisitos necesarios a través de las plataformas de intermediación de 
datos, eximiendo a las personas solicitantes de su aportación. En este supuesto se podrá solo 
solicitar autorización a las personas aspirantes para consultar o recabar documentos cuando 
una norma así lo exija. Las personas aspirantes podrán oponerse de forma motivada a que la 
Excma. Diputación de Huelva recabe de esta forma la documentación, debiendo en este supuesto 
aportarlos ellas. En cualquier caso, si la Excma. Diputación de Huelva no pudiera recabar los 
citados documentos, solicitará a las personas interesadas su aportación.

3º. El trámite de notifi cación en el presente procedimiento selectivo se entenderá efectuado con 
la publicación correspondiente en los lugares ofi ciales determinados en las presentes Bases.

SEGUNDO.- Designar a las personas componentes que integran la Comisión de Selección del 
mencionado proceso según el siguiente detalle, signifi cando que contra este acuerdo de desig-
nación no cabe recurso alguno, sólo se podrá ejercer el derecho de abstención o recusación en 
los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público:

Presidente/a:

 Titular: D. Rafael Molina Castillo

 Suplente: Dª Rosa Mª Moreno Crespo

Vocales:

 Titular: Dª Esther Montenegro Cano

 Suplente: D. Javier Mojarro Práxedes

 Titular: D. Jesús Verdejo Jara

 Suplente: D. Joaquín Rosado Gómez

 Titular: D. Carmelo J. Justo Sánchez

 Suplente: D. Camilo Romero González

Secretaria:

Titular: Dª Mª Carmen García Sánchez

Suplente: Dª Manuela Martín Daza

TERCERO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de la Provincia de 
Huelva, signifi cando que contra el Acuerdo Primero, que pone fi n a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

A 3 de mayo de 2023.- LA DIPUTADA (Por Delegación Decreto 760 de 20-04-2021). Fdo.: 
Belén Castillo Pachón. Certifi co, EL SECRETARIO GENERAL. Fdo.: Rafael Jesus Vera Torrecillas.
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